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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes 

de septiembre del año dos mil veintiuno (2021); pasa al Despacho del señor 
Juez, el proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2021-00274-00, 

informando que la entidad ejecutada presentó incidente de nulidad y de 
inembargabilidad, con escrito de excepciones y contestación de la demanda. 

Sírvase proveer. 
 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
 

AUTO S -  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede y los escritos allegados, el 
Despacho, dispone: 

  
1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor DANIEL LEONARDO 

SANDOVAL PLAZAS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
1.031.137.752 y la T. P. No. 246.057 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderado judicial de la ejecutada PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES HOY LIQUIDADO, cuya representación y vocería se encuentran 
a cargo de FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – 

FIDUAGRARIA S.A., conforme con el poder obrante a folio 32 del archivo 6 
del expediente digital.   

 
2. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor JOAQUÍN ELÍAS 

CANO VALLEJO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
7.538.732 y la T. P. No. 139.655 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderado judicial de la ejecutada MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL, conforme con el poder obrante a folios 16 a 23 del 

archivo 8 del expediente digital.   
 

3. CÓRRASE traslado a la parte ejecutante por el termino de tres (3) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente proveído del INCIDENTE 

DE NULIDAD PROCESAL e INEMBARGABILIDAD presentado por la 
ejecutada PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO 

DE SEGUROS SOCIALES HOY LIQUIDADO, obrante en el archivo 6 del 
expediente digital. 

 
4. Vencido el término que antecede en el numeral anterior ingresen 

nuevamente las presentes diligencias al Despacho, en aras de resolver sobre 
los incidentes propuestos y las contestaciones de la demanda ejecutiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


